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CONSTITUCION DE COMPARTA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

MEDICINA — ESTETICA — [MEDIESTEC) U 

A 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día treinta de mayo de rnil nove- 

cientos noventa y uno, ante mi, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, —Hotario Vigésimo Frimero de este Cantón, 

comparecen, las siguientes personas: Doctor JORGE MIRANDA 

¿ANALA, Médico, casado; Doctor CARLOS MIRANDA Z¿AWALA, 

Médico, casado; y, EDUARDO GUZMAN BURGOS, Médico casado; los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta cnidad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden como queda indicado, con araplia y 

entera libertad, para su otorgarmmento me presenta la Minuta 

aguiente- MINUTA “SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar ña que 

contenga el Contrato de Constitución de una Compañia de    

    

  

sssponsabilidad Limitada, que se otorga al tenor de las clámeulas 

siguen: PRIMERA: INTERVINIENTES Concurren a la 

celebración del presente contrato de comparo Limitada las 

sigiientes personas Doctor JORDE MIRANDA ZAVALA; Doctor 

CARLOS MIRANDA ZAVALA y EDUARDO GUZMAN BURGOS, todoz 

de estado civil casados, por sus propios derechos, ecuatorianos, 

médicos de profesión y dorniciliados civilmente en Guayaquil - 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD-- Los intervinientes,
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esto es, las personas aludidas en la cláusula precedente, declaran 

que es su voluntad la de constibaír una Cormpañía de responsa 

bilidad Lirnitada que <e denominará "MEDICINA ESTETICA 

[MEDIESTEC)C. LTDA”, para cuyo efecto men sus capitales a fin 

de emprender en operaciones civiles y mercantiles y de 

participar desus utilidades. La Corapañía que se constituye se 

regirá por su Estatuto social que se determina a continmiación, la 

Ley de Compañías, el Código de Lomercio, el Código Eiri y laz 

dernás Leyes de la Repiiblica- TERCERA: PLAZO El plazo de 

duración del presente contrato de Compañía es de CINCUENTA 
A + 

4 ¿ÑOS (50), contados a partir de la fecha de inscripción de esta 

Escritura de constitución en el Registro Mercantil - CUARTA: 

"ESTATUTOS SOCIALES DE LIA COMPAÑIA “MEDICINA 

ESTETICA (MEDIESTEC) C. LTDA.”:- TITULO PRIMERO: 

DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO Y OBJETO:- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION SOCIAL Y NACIONA- 

LIDAD: La Compañía se denormina "MEDICINA ESTETICA 

IMEDIESTEC) €. LTDA”, y es de nacionalidad ecuatoriania.- 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO -— El dornicilio de la Cornpañia 

esla ciudad de Guayaquil, pero podrá establecer sucursales en 

cualquier otro lugar del país y del extranjero, cuando así lo 

acuerde la Junta Leneral y se cumpla con las fortaalidades 

legales. - ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL -- La Compañia 

tendrá por objeto brindar toda clase de servicios médicos de 

consulta exterña e interna en el area de la cirugia esletica 

reconsiructiva facial y corporal, a la práctica de operaciones de 

arugia plástica, así como ' brindar servicios "post operatorios" 
7 

de hospitalización. Tarabién podrá dedicarse a brindar servicios 
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medicos: de consulta interna y externa, a la practica de 

operaciones Y a brindar servicio post - operatorios en 

otras áreas de la ruedicina. Para cumplir con 1 objelo 

social, la Cormpañía podrá celebrar toda clase de acloz y 

contratos relacionados con su actividad Y permitidos por 

eyez o Y este estalulo- TITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL ARTICULO CUARTO: CAPITAL:- El Capital 

de la Lompañia es de UN MILLON DE SUCRES, deridido 

en rail participaciones iguales e indimisiblez de Un fol 

sucres cada una. Cada participación dará a los soc10s 

derecho a un voto en las decisiones y deliberaciones de 

la Junta COeneral- ARTICULO QUINTO:- La Compañía 

extenderá certificados de aportación no negociales, en los 

que constará el numero de participaciones y el nombre 

del socio que aportó, Estos certificados serán sliscrilos por el 

Presidente y el Lerente- ARTICULO — SEXTO Los socios 

obligación de ofrecerles primeramente a los demás socios, [us] 

en los términos del artículo ciento dieciseis, letra f) dela 

Ley de Cormpañías. pólo enlonices el cedente podrá ofrecer a 

cslraños sus participaciones, y le será posible cederlas solamente 
f 

  

con efeconsentimiento unánime del capital social - ARTICULO 1 A Í 

SEPTIMO-- El Gerente  Mevará un Libro de Socios Y 

jaciones yen el que anotara las cesiones de participaciones 

   

  

realicen, pero este registro no conferirá necesariamente la 

calidad de socio de la Cormpañía, sino la correspondiente escriblra 

publica - ARTICULO OCTAYO— En todolo relatpro al capital, s1
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corerocatoria individualmente a cada uno de loz socios  Coñ 

cb
 stara a lo que determina la Ley de Compañías- TITULO. 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPA 4 
ñ o TAS 
NIA:- ARTÍCULO NOVENO. El Dobierno lo ejercerá la Junta 

General de ocios, Y la adrmiristración estará a cargo del: 

Presidente y del Gerente - ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA + 

GENERAL La Junta Leneral es el órgano supremo de la 

sociedad, y estará integrada por los socios legalmente cormrocados 

Y relinidos. S£us atribuciones O resoluciones se lomarán de 

conformidad con la Ley- ARTICULO UNDECIMO:— Las Juntas 

  

Generales serán ordinsrias y extraordinarias. Las ordinarias se 

relnmirán una vez al año dentro de los tres reses posteriores a la 

finalización — del ejercicio  econórmico y deberán tratar 

  

necesariamente los asuntos determinados por la Ley de 

Compañias, sin perjuicio de que se inchavan en la convocatoria 

otroz. punto- Las Juntas extraordinarias se reunirán en o 

cualquier época en Que fueren convocadas ARTICULO y 

DUODECIOAO:- Las funtse Generales serán convocadas por el 

Presidente o por el Gerente, sea en la forma prevista por la Ley o 

  

bien tmedisrte cartas — diricidas por quien suscriba la 

anticipación de por lo frenos ocho días, sín contarse el día de la 

cormrocatoria ni el de la celebración de la funta- ARTICULO 

DECIMO TERCERO: QUORUM DE INSTALACION -— Para que la 

Junta General pueda sesionar validamente en primera 

  

convocatoria, deberán concurrir el o los socios que representen 

más del cincuenta por ciento del capilal social- En segunda 

Á convocatoría la Junta se instalará con el número de socios que ze 

encuentren presentes ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBU- 

1
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CIONES: Son atribuciones de la Junta General de Socios las 

sigmentes: a) Designar y remover al Presidente y al Gerente de 
- 

la Compañía de acuerdo a la Ley y a este estatuto; bl Aprobar el 

balance anual y el estado de pérdidas y ganancias; c) Aprobar el 

informe anual del Gerente; d) resolver acerca de la forrna de 

reparto de utilidades; e) Resolver sobre el establecimiento de 

sucursales en otras ciudades de la República o del exterior; 1) 

Autorizar cualquier reforma del estatuto social; e] Resolver 

acerca de la prórroga del contrato social y la disolución anticipada 

de la Compañía y nombrar sus liquidadores; fi) Las demás que 

determinen la Ley y este estatuto- ARTICULO DECIMO 

DUINTO— La Junta General estará presidida por el Presidente de 

la Lormmpañía y actuará como eecretario el Derente- En caso de 

ausencia o inasistencia de estos luncionarios, los socios presentes 

desienarán las personas que en calidad de ad-hoc ejerzan tales 

hunciones- ARTICULO DECIMO SEXTO De cada Junta General 

se levantará un acta, a más tardar dentro de loz quince díaz 

posteriores a la reunión, acta que contendra lo requerido por la 

Ley y los Reglamentos, la misma que deberá llevar las firmas del 

Presidente y del Secretario, salvo en el caso de Junta Universal, 

en da cual deberá constar las firrnas de todos los socios. Las actas 

debidamente folladas y numeradas. De cada Junta se formará un 

expediente que contendrá una copia certificada del acta de la 

correspondiente reunión, y además los documentos que señalen 

la Ley de Compañías y sus reglamentos - ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO:- Los socios podrán acudir personalmente a laz Juntas



1 Denerales 0 por medio de Apoderados, calidad que se | 

2 comprobará mediante carta-poder conferida a éstos por los 

3 mandantes, documento que deberá incorporarse al expediente de 

4 la Junta- ARTICULO DECIMO OCTAVWO:- DEL PRESIDENTE Y 

5 DEL GERENTE - Para ser Presidente o Gerente de la Cormpañia 

6 ño se necesitará ser socio de la misma. »>erán nombrados estoz 

7 funcionarios por la Junta beneral, y sus períodos de funciones 

8 durarán cinco años, sín perjuicio de poder ser reelegidos 

9 indefinidarmente.- En lo concerniente a su rentincia o remoción, 

10 se estará a lo dispuesto en la Ley- ARTICULO DECIMO 

11 Ne OVENO:- ATRIBUCIONES DEL GERENTE Son atribuciones y 

12 ) 

  

deberes del Gerente, las siguientes: a] Ejercer la representacion 

  

13 YE al, judicial y extrajudicial de la Compañia, b) Convocar a Juntas 

14 Denerales y actuar de secretario en sus sesiones; 0) uescribir las 

15 actas de Juntas Generales, así corno los certificados de aportación; 

16 d) Suscribir todo tipo de contratos y compromisos en nombre de » 

17 la Compañía, requiriendo autorización de la Junta Deneral de 

18 ocios cuando se trate de enajenación, gravamen o liraitaciones 

  

19 de dorninio sobre bienes raices que posea la Compañía; y, el Los 

20 demás que señala la Ley de  Cormpañias y este Estatuto.- 

21 ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son 

22 atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta 

  

mm 

23 General de Socios; b) Ejercer la representación legal de la 

24 Compañia en caso de falta, incapacidad O ausencia temporal del 

25 

A
 Derente, con todas sus atribuciones y deberes; Cc) Suscribir 

26 conpuntarmente con el Gerente los Certificados de Aportación; 7) 

2 Los demás que le señale la Ley y este Estatuto.- En cazo de que la 

28 falta del Gerente fuere definitrva, igualmente le subrogará el
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v del Gerente, 

A A A A Tm A dp ds . : ota a 
GE socios podrá convocar a hmnla General 

4 Extraordinaria para nombrar loz resrmplazos- ARTICULO 

5 VIGESIMO PRIMERO: BE LAS UTILIDADES Y EL FOMDO DE 

6 RESERVA: De las uldidades    
   

  

   
       

    

    

  

     
         
    

7 ejercicio económico, previa dedneción del eipruesto a la 

A al) o e. A A e 1 A, a py i- A -. 

8 participaciones de lós trabajadores, Se 1 $ 

9.) )7CMaco por ciento para lormar el londo de 

10 a veinle por ciento 

11 

12 

13 

1este artículo concermiente : 

16 

17 

18 SECGURDO- Y LIQUIDACIÓN: — La Compañia 

o pur, SN aa A ; A mis - - 

19 podrá dizolyerze por cal: SE 0 por resolución de =l1 Puna P 

20 General, Ya A A 
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de con los equipos e melrumental e 

detalla: UNO) Un Enccionador 1 A DA 
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la Sima de dos ml suicres | 

ochenta y lano-doscientos quince-ce 

pectrocom de  irece melrosz modelo 

aucres); CINCO) Un cable Bipo rnodele 

noventa y dos treinta tres M para placa neutra evaluado por la 
7 

aura de cuarenta ráil sucres; SEIS Un portasueros por la suma 

| Sucres;      
tail sucres; y, OCHO) Una con 
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BANCO DEL PACIFICO No. 02397 

No. Cta. Neo occiciccocconococononcnnranonorn ora ranaco nio anna 

«GUAYAQUIL. .MAYO .30..D£..19%1 00000... 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: * 

CARLOS MIRANDA ZAVALA S/. 1.000,00 

EDUARDO GUZMAN BURGOS 1.000,00 

TOTAL. ....... . o. ..o ooo.» S/. 2.000,00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

MEDICINA ESTETICA MEDIESTEC C. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído, 

    

    

   

n caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
n deese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

rtificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
ompañías. 

ti 

KTO 
Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO $. A. 

  

e A E e 
Firma Autorizada 

2-24-13-089
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NOTARIA 1 sucres y la ha pagado en numerario en el cien por ciento, 

VIGESIMA PRIMERA o Consecuentemente, el capital se encuentra integramente suscrito 

+ 
3 pagado, en especie y en dinero en efectivo, condorre consta del 

  

4 centilicado de integración de capital extendido por el Banco en 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL ¿o dende los fundadores han efectuado el depósito- SEXTA: 

Daz essauere 6 AUTORIZACION Y DOCUMENTO HABILITANTE:- Los 
To findadores declarar que autorizan al Abogado que firma la 

8 minuta o a cualquiera de los contratantes a realizar las gestiones 

9 encaminadas a finalizar el trárnile de constíluición —de esla 

0 10 Cormpañía Limitada. Ademas, cualquiera de los Pundadores podrá 

1 convocar a la primera sesión de Junta General- Finalmente, 

12 sirvase Usted, señor Notario, agregar o insertar en la escritura 

18 el Certificado de Integración de Capital referido en la clanisula 

14. precedente, y añadir las demás cláusidas  necesamas para la 

a 15 validez de este instrumento- 1 llesible- Doctor RICARDO 

. 16 NOBOA BEJARANO. - Registro número dos til setenta  ocho.- 

17 Duayaquil - (Hasta aquí la Minuta )- Es copta.- En consecuencia 

18 los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta Mirnita 

ca para que surta todos 

, este Registro todos los 

0 19 la riisma que se eleva a Escritura Publica 

20 —— sus efectos legales - Dueda agregado 

documentos de Ley .- Leida esta escritura de principio a fin, por 

    

  

3) Notario en alta voz a los otorgáfles, quienes la aprueban en     
   

  

todas sus partes, se afirman, ral y firman en unidad de acto, 

contoigo el Notario. Doy fe. 

  

ELO 
21 DÉ. JORGE MIR IRANDA ZAVALA 

8. CedUNo0703273 76% Cert de VYot No. Po Nor
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DE. CARLOS l 

  

AnD A ZAVALA 

  

EDUARDO FUMAN BUBIOS 

Ced. U No. DP-0077/276 Cert de Yot No. GU-30-6 «4% 

do. /14S 
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DILIGENCIA: - En cumplimiento a.lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 91-2-2-1-0003435, dictada por el Subintendente de 

derecho societario de la Intendo”-*< de Compañías de Guayaquíl, el 5 de 

Diciembre de 1991, se tomó nota de la Aprobación, que contiene la 

Resolución que antecede, al mergen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

MEDICINA ESTETICA (MEDIESTEC) C.LTDA,, otorgada ante mí, el 30 de Mayo 

de 1.991.- Guayaquil, diez de Diciembre de mil novecientos noventa y uno.- 

* , Y eo pd >» o . ely 

TS 
Pare Vigia PI 

go CA dl 

  

Certificos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo orde 

nado en la Resolución Nos Ii=2=2=1=0003435, dictada por el Subintendente 

de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el cín 

co de Diciembre del presente año, queda inscrita esta escritura, la nisma 

que contiene la CONSTITUCION de MEDICINA ESTETICA (MEDIESTEC) Co. LTDA.) 

     
Usde. CAREÍS POMCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplent. 

del Cantón Guayequil 

Certificot que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dig 

puesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se man- 

tendrá fijo en la Sala de este Despacho por el tiempo que dispone la ley, 

bajo el número 2.227 un extracto de esta escritura públicas Guaya-



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

   

    
     

     

Certiíficos 

cado de Afiliación a La Cámara de Comercio de Guayaquil, otoygad 

de MEDICINA ESTETICA (MEDIESTEC) Ce LTDA.q- Guayaquil, 

1 seis de mil novecientos noventa 1 unow= El Registrador 

plente.-» Enmendado: queda archivado el Certificado.» Vale | 
  

  

ALVARADO. 
rcentil Suplant.. 

  

El 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

SC-DASG 0002482 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 
Cíudad.- 

«Señor Gerente: 

- De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

7 expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

4 munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. MEDICINA ESTETICA (MEDIESTEC) C. LTOA. 

Muy Atentamente 

8 DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. A Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


